
                                                                 
 

 

RESOLUCIÓN CNEE-140-2026 

FECHA: 8 de mayo de 2026 

RESUMEN CONCRETO: 

La CNEE da por aceptadas las nuevas instalaciones y obras complementarias solicitadas 

por el Instituto Nacional de Electrificación –INDE–, en su calidad de propietario de la 

Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica del INDE –ETCEE–, 

correspondientes a los siguientes proyectos previamente autorizados: 

• a) Campo equipado de 69 kV para recibir la línea de transmisión nueva proveniente 

de la Subestación La Libertad I 69/34.5 kV (numeral 3.1.1.2 del Anexo de la 

Resolución CNEE-104-2014). 

• b) Subestación La Libertad II 69/34.5 kV (numeral 3.1.1.3 del Anexo de la 

Resolución CNEE-104-2014). 

• c) Línea de transmisión nueva La Libertad I – La Libertad II 69 kV (numeral 3.1.3.2 

del Anexo de la Resolución CNEE-104-2014). 

• d) Banco de reactores 34.5 kV, capacidad de 1 MVAR, conectado a la barra de 34.5 

kV de la Subestación La Libertad II, ubicada en el municipio de La Libertad, 

departamento de Petén (literal b., numeral romano I., de la Resolución CNEE-93-

2019). 

Modificación tarifaria — Valor Máximo de Peaje Sistema Secundario de Transmisión 

del INDE/ETCEE: 

• Se adiciona al nuevo Sistema Secundario ETCEE – OCULTÚN: US$ 

489,522.11/año (cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos veintidós dólares con 

once centavos). 

• Se adiciona al Sistema Secundario de Subtransmisión ETCEE Región Oriente: US$ 

6,012.80/año (seis mil doce dólares con ochenta centavos). 

Ambos montos incluyen anualidades de transmisión, operación, mantenimiento, 

administración y ajuste automático conforme a la Resolución CNEE-21-2025. El contenido 

no modificado de las Resoluciones CNEE-145-2025 y CNEE-189-2025 continúa vigente. 

Vigencia: A partir de la fecha en que las instalaciones de transmisión cuenten con la 

certificación de habilitación comercial emitida por el Administrador del Mercado 

Mayorista (AMM), posterior a la publicación de esta resolución. 



                                                                 
 

 

RESOLUCIÓN CNEE-141-2026 

FECHA: 8 de mayo de 2026 

RESUMEN CONCRETO: 

La CNEE modifica el Valor Máximo del Peaje del Sistema Principal de Transmisión del 

INDE, en su calidad de propietario de la Empresa de Transporte y Control de Energía 

Eléctrica del INDE –ETCEE–, como consecuencia de la conexión del proyecto 

Subestación La Libertad I 69 kV (numeral 3.1.1.2 del Anexo de la Resolución CNEE-104-

2014, en relación también con la Resolución CNEE-322-2014). 

Modificación tarifaria: 

Se adiciona al Valor Máximo del Peaje del Sistema Principal del INDE/ETCEE: US$ 

42,452.59/año (cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos dólares con cincuenta y 

nueve centavos), conforme a la desagregación del numeral romano II. de la resolución. 

El monto incluye la anualidad de las instalaciones de transmisión, costos anuales de 

operación, mantenimiento y administración, y ajuste automático del Peaje del Sistema 

Principal establecido en la Resolución CNEE-8-2025. 

Las Resoluciones CNEE-9-2025, CNEE-146-2025 y CNEE-187-2025, en lo no modificado, 

continúan vigentes e inalterables. 

Vigencia: A partir de la fecha de publicación en el Diario de Centro América, aplicándose el 

peaje adicionado cuando las instalaciones de transmisión contenidas en la Resolución CNEE-

140-2026 cuenten con la certificación de habilitación comercial emitida por el AMM. 

  



                                                                 
 

 

RESOLUCIÓN CNEE-142-2026 

FECHA: 8 de mayo de 2026 

RESUMEN CONCRETO: 

La CNEE actualiza el Peaje del Sistema Principal de Transmisión, fijándolo en un nuevo 

valor total de: 

US$ 140,379,149.98/año (ciento cuarenta millones trescientos setenta y nueve mil ciento 

cuarenta y nueve dólares con noventa y ocho centavos por año). 

Este valor integra los cánones anuales de las siguientes entidades transportistas, debidamente 

aceptadas por la CNEE: 

Entidad 
Canon anual 

(US$/año) 
Base legal 

TRANSNORTE – Transportadora de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
3,751,187.21 

PETNAC 2014, Lote B, 

plazo 16 años 

TRECSA – Transportadora de Energía de 

Centroamérica, S.A. 
24,694,808.27 

Licitación PET-1-2009, 

plazo máximo 15 años 

TRELEC – Transportista Eléctrica 

Centroamericana, S.A. 
6,254,613.94 

PETNAC 2014, Lote D, 

plazo 15 años 

FERSA – (Sociedad Anónima) 2,188,458.86 
PETNAC 2014, Lotes B y 

E, plazo 15 años 

Respecto a TRANSNORTE (canon asignado en el Contrato de Autorización de Ejecución 

de Obra, PETNAC 2014): expresamente se establece que no le será aplicable el ajuste 

automático del Peaje del Sistema Principal previsto en el artículo 69 de la LGE, durante el 

período de amortización de quince (15) años a partir de la puesta en operación comercial, 

conforme a las Bases de Licitación y el artículo 55 del Reglamento de la LGE. 

Las Resoluciones CNEE-8-2025, CNEE-148-2025 y CNEE-188-2025, en lo no modificado, 

continúan vigentes e inalterables. 

Vigencia: A partir del día siguiente de su publicación en el Diario de Centro América. El 

peaje adicionado por el proyecto Subestación La Libertad I 69 kV se aplicará conforme a lo 

indicado en la Resolución CNEE-141-2026. 



                                                                 
 

 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

EXPEDIENTE 2668-2026 

TIPO DE DOCUMENTO: Auto de Suspensión Provisional (Inconstitucionalidad de ley de 

carácter general, parcial)  

FECHA: 7 de mayo de 2026 

RESUMEN CONCRETO: 

La Corte de Constitucionalidad conoce la acción de que impugna disposiciones del Plan de 

Tasas por Servicios Administrativos, Servicios Públicos, Rentas, Frutos, Productos, 

Multas y demás Ingresos no Tributarios del Concejo Municipal de la ciudad de Tecún 

Umán, Municipio de Ayutla, departamento de San Marcos (Acta No. 003-2026, del 23 

de enero de 2026). 

Disposiciones impugnadas (relevantes para el sector energético/infraestructura): 

Del Artículo 4 "DE LAS TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS" y del 

Artículo 6 "DE LAS RENTAS DE LOS BIENES MUNICIPALES DE USO COMÚN 

O NO": 

• Rubro i.: instalación, cambio y/o remoción de postes de madera en bienes 

municipales de uso común — Q 1,200.00 por unidad (pago único). 

• Rubro ii.: instalación, cambio y/o remoción de postes de concreto en bienes 

municipales de uso común — Q 300.00 por unidad por altura y diámetro (pago 

único). 

• Rubro iii.: instalación, cambio y/o remoción de postes de metal en bienes 

municipales de uso común — Q 250.00 por unidad por altura y diámetro (pago 

único). 

• Rubro 4 (Artículo 4): aprovechamiento privativo para instalación de postes en 

aceras, calles, plazas o parques — Q 200.00/poste/año. 

• Rubro 8 (Artículo 4): aprovechamiento privativo para cableado aéreo o 

subterráneo, fibra óptica — Q 6.00/metro lineal/año. 

• Párrafo 10 (Artículo 4 y 6): aprovechamiento privativo de bienes municipales de uso 

común mediante servidumbre de paso o usufructo oneroso, con fijación del valor 

en el contrato respectivo. 

 



                                                                 
 

 

 

Resolución de la CC: 

La Corte, estimando que concurren los supuestos del artículo 138 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad (inconstitucionalidad notoria y susceptible de 

causar gravámenes irreparables), decreta la suspensión provisional de todas las 

disposiciones denunciadas (rubros i., ii., iii., iv. del enunciado A, y rubros 4, 8 y párrafo 10 

del enunciado B de ambos artículos impugnados), con efecto general. 

Concede audiencia de 15 días comunes (más 3 días por distancia) a: i) Concejo Municipal 

de Tecún Umán, Municipio de Ayutla, San Marcos; ii) Ministerio Público, por medio de 

la Fiscalía de Asuntos Constitucionales, Amparos y Exhibición Personal. 
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